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El incremento de presupuesto como consecuencia de 
lo anterior hace necesario aumentar la cantidad subvencio-
nada (864.000 €) en seiscientos ochenta y seis mil euros 
(686.000 €) lo que hace un total de un millón quinientos cin-
cuenta mil euros (1.550.000 €).

Por todo ello, en virtud del ejercicio de las competencias 
de representación legal del organismo que me atribuye el ar-
tículo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de An-
dalucía, el artículo 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, 
por el se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería y la Orden de 26 de septiembre de 2005, por la que 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones a entidades locales de Andalucía para colaborar en 
la construcción, remodelación, conservación, mantenimiento 
y/o equipamiento de Centros Sanitarios de la Red de Atención 
Primaria del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dis-
puesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre General de Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Conse-
jería de Salud en Cádiz la competencia para la modificación 
del Convenio suscrito con la Diputación Provincial de Cádiz 
el 17 de octubre de 2006, para la construcción del Centro de 
Salud de El Palmar en Vejer de la Frontera, la ampliación del 
Centro de Salud de Guadalcacín, la remodelación y ampliación 
del Centro de Salud de El Colorado de Conil de la Frontera, la 
adaptación del local existente en el Centro de Salud de El Coto 
de Bornos, la construcción del Centro de Salud de Chipiona 
y la ampliación y remodelación de las actuales dependencias 
del Centro de Salud de Puerto Serrano, al amparo de lo pre-
ceptuado en el artículo 110 de la Ley General de Hacienda 
Pública.

Segundo. El incremento de presupuesto hace necesario 
aumentar la cantidad subvencionada en seiscientos ochenta y 
seis mil euros (686.000 €) lo que hace un total de un millón 
quinientos cincuenta mil euros (1.550.000 €).

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 20 de mayo de 2008.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2008, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se da traslado de las de 25 de marzo de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se delegan competencias en el Delegado Provincial 
de Jaén para la concesión de una subvención, mediante 
Convenio de Colaboración, en su caso, a distintos Ayun-
tamientos de la provincia de Jaén.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcio-
nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos 
aquellos aspectos relativos a la mejora de las condiciones, en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley General de 
Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería 
de Salud en Jaén solicita la delegación de competencias para 
la concesión de una Subvención, mediante Convenio de Co-
laboración, en su caso, al Ayuntamiento de Villanueva de la 
Reina (Jaén) para la climatización del Consultorio Local.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la climati-
zación del Consultorio Local, por un importe de sesenta mil 
euros (60.000 €).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del organismo que me atribuye el art. 69 
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, el 
art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se 
establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26 de 
septiembre de 2005, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones a entidades locales 
de Andalucía para colaborar en la construcción, remodelación, 
conservación, mantenimiento y/o equipamiento de Centros 
Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio Anda-
luz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de 
Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Conse-
jería de Salud en Jaén la competencia para la concesión de 
una Subvención, mediante Convenio de Colaboración, en su 
caso, al Ayuntamiento de Villanueva de la Reina (Jaén), para la 
climatización del Consultorio Local, por un importe de sesenta 
mil euros (60.000 €) en orden a mejorar las prestaciones sa-
nitarias de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcio-
nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos 
aquellos aspectos relativos a la mejora de las condiciones, en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley General de 
Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería 
de Salud en Jaén solicita la delegación de competencias para 
la concesión de una Subvención, mediante Convenio de Co-
laboración, en su caso, al Ayuntamiento de Lahiguera (Jaén) 
para la climatización del Consultorio Local.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la climati-
zación del Consultorio Local, por un importe de noventa mil 
euros (90.000 €).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del organismo que me atribuye el art. 69 
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, el 
art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se 
establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26 de 
septiembre de 2005, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones a entidades locales 
de Andalucía para colaborar en la construcción, remodelación, 
conservación, mantenimiento y/o equipamiento de Centros 
Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio Anda-
luz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de 
Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Conseje-
ría de Salud en Jaén la competencia para la concesión de una 
Subvención, mediante Convenio de Colaboración, en su caso, 
al Ayuntamiento de Lahiguera (Jaén), para la climatización 
del Consultorio Local, por un importe de noventa mil euros 
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(90.000 €) en orden a mejorar las prestaciones sanitarias de 
la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcio-
nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos 
aquellos aspectos relativos a la mejora de las condiciones, en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley General de 
Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería 
de Salud en Jaén solicita la delegación de competencias para 
la concesión de una Subvención, mediante Convenio de Cola-
boración, en su caso, al Ayuntamiento de Alcalá la Real (Jaén) 
para la construcción del nuevo Consultorio Local de Ribera 
Alta.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la construc-
ción del nuevo Consultorio Local de Ribera Alta, por un im-
porte de ciento seis mil euros (106.000 €).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del organismo que me atribuye el art. 69 
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, el 
art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se 
establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26 de 
septiembre de 2005, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones a entidades locales 
de Andalucía para colaborar en la construcción, remodelación, 
conservación, mantenimiento y/o equipamiento de Centros 
Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio Anda-
luz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de 
Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Conseje-
ría de Salud en Jaén la competencia para la concesión de una 
Subvención, mediante Convenio de Colaboración, en su caso, 
al Ayuntamiento de Alcalá la Real (Jaén), para la construcción 
del nuevo Consultorio Local de Ribera Alta, por un importe de 
ciento seis mil euros (106.000 €) en orden a mejorar las pres-
taciones sanitarias de la población residente en su término 
municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcio-
nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos 
aquellos aspectos relativos a la mejora de las condiciones, en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley General de 
Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería 
de Salud en Jaén solicita la delegación de competencias para 
la concesión de una Subvención, mediante Convenio de Cola-
boración, en su caso, al Ayuntamiento de Alcalá la Real (Jaén) 
para la construcción del nuevo Consultorio Local de La Pe-
driza.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la construc-
ción del nuevo Consultorio Local de La Pedriza, por un importe 
de ciento seis mil euros (106.000 €).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del organismo que me atribuye el art. 69 
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, el 

art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se 
establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26 de 
septiembre de 2005, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones a entidades locales 
de Andalucía para colaborar en la construcción, remodelación, 
conservación, mantenimiento y/o equipamiento de Centros 
Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio Anda-
luz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de 
Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Conseje-
ría de Salud en Jaén la competencia para la concesión de una 
Subvención, mediante Convenio de Colaboración, en su caso, 
al Ayuntamiento de Alcalá la Real (Jaén), para la construcción 
del nuevo Consultorio Local de La Pedriza, por un importe de 
ciento seis mil euros (106.000 €) en orden a mejorar las pres-
taciones sanitarias de la población residente en su término 
municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcio-
nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos 
aquellos aspectos relativos a la mejora de las condiciones, en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley General de 
Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería 
de Salud en Jaén solicita la delegación de competencias para 
la concesión de una Subvención, mediante Convenio de Co-
laboración, en su caso, al Ayuntamiento de Cabra del Santo 
Cristo (Jaén) para la climatización del Consultorio Local.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la climati-
zación del Consultorio Local, por un importe de cuarenta mil 
euros (40.000 €).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del organismo que me atribuye el art. 69 
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, el 
art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se 
establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26 de 
septiembre de 2005, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones a entidades locales 
de Andalucía para colaborar en la construcción, remodelación, 
conservación, mantenimiento y/o equipamiento de Centros 
Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio Anda-
luz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de 
Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Conseje-
ría de Salud en Jaén la competencia para la concesión de una 
Subvención, mediante Convenio de Colaboración, en su caso, 
al Ayuntamiento de Cabra del Santo Cristo (Jaén), para la cli-
matización del Consultorio Local, por un importe de cuarenta 
mil euros (40.000 €) en orden a mejorar las prestaciones sa-
nitarias de la población residente en su término municipal.
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Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 20 de mayo de 2008.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, referente al levantamiento de 
actas previas a la urgente ocupación de los bienes y 
derechos afectados por el expediente de expropiación 
forzosa que se tramita con motivo de las obras del «Pro-
yecto de desdoblamiento de la conducción de abasteci-
miento de agua desde el embalse de El Retortillo a la 
ETAP de Écija (Sevilla)». Clave A5.341.927/0411.

En el ámbito de cooperación de las actuaciones pre-
vistas en el Convenio de Colaboración, para la ejecución de 
infraestructuras hidráulicas en sistemas generales de abaste-
cimiento de agua, colección y evacuación de aguas pluviales y 
aguas residuales urbanas y tratamiento de estas últimas, sus-
crito con fecha 24 de julio de 2006, se encuentra incluida la 
ejecución del «Proyecto de desdoblamiento de la conducción 
de abastecimiento de agua desde el embalse del Retortillo a 
la ETAP de Écija (Sevilla)». Clave A5.341.927/0411 (Anexo II: 
Actuaciones Iniciadas y Prioritarias por la Agencia Andaluza 
del Agua), cuyo objeto contempla parte de la conducción de 
abastecimiento de agua desde el embalse de El Retortillo (Cór-
doba) a la ETAP de Écija (Sevilla).

A tal efecto, la Agencia Andaluza del Agua ha aprobado 
inicialmente, con fecha 7 de noviembre 2005, el «Proyecto de 
desdoblamiento de la conducción de abastecimiento de agua 
desde el embalse del Retortillo a la ETAP de Écija (Sevilla)». 
Clave A5.341.927/0411. Mediante Resolución de 8 de marzo 
de 2008 de la Dirección Provincial de Sevilla de la Agencia An-
daluza del Agua se somete al trámite de información pública 
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 63, de 3 de 
abril de 2006, en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla 
núm. 80, de 7 de abril de 2006, Boletín Oficial de la Provincia 
de Córdoba núm. 164, de 11 de septiembre de 2006, y en el 
Diario El País, de 21 de septiembre de 2006 comunicándose 
además a los Ayuntamientos de Hornachuelos y Palma del Río 
(Córdoba), y Écija (Sevilla) para su exposición en el tablón de 
anuncios, no habiéndose presentado alegaciones al mismo.

Con fecha 5 de mayo de los corrientes la Agencia Anda-
luza del Agua solicita a esta Consejería la incoación del corres-
pondiente expediente expropiatorio, en nombre del Consorcio 
de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas «Plan Écija» en 
calidad de beneficiario final y expropiante, habiéndose adop-
tado por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Écija (Sevilla) 
en sesión celebrada el día 25 de marzo de 2008 la delega-
ción del ejercicio de la potestad expropiatoria, publicado en el 
BOP núm. 104, de febrero de 2008, y el Acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento de Hornachuelos (Córdoba) en sesión celebrada 
el día 13 de marzo de 2008, la delegación del ejercicio de la 
potestad expropiatoria, publicado en el BOP núm. 68 de abril 
de 2008, en relación con los bienes y derechos necesarios 
para la ejecución del referido Proyecto, aprobado con fecha 8 
de marzo de 2007. 

Considerando que el Proyecto sometido a información pú-
blica contiene la relación concreta e individualizada de bienes 
y derechos de necesaria expropiación y afección, la aproba-
ción del mismo por Resolución de 8 de marzo de 2008 con-
lleva implícitamente la declaración de utilidad pública del fin 
a que hayan de afectarse los bienes y derechos de que se 

trate. Así como la de la necesidad de urgente ocupación, al 
objeto de la expropiación, ocupación temporal y definitiva o 
imposición o modificación de servidumbres, en aplicación de 
lo establecido en los artículos 36 de la Ley 17/1999, de 28 de 
diciembre, y 128 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por 
la que se aprueban medidas fiscales y administrativas; siendo 
de aplicación el procedimiento expropiatorio que regulan los 
artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di-
ciembre de 1954, y 56 y siguientes de su Reglamento, de 26 
de abril de 1957.

A la vista de los antecedentes expuestos, esta Secretaría 
General Técnica, en ejercicio de las funciones atribuidas en el 
artículo 7 letra j) del Decreto 194/2008, de 9 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Medio Ambiente, ha resuelto:

Primero. Incoar la tramitación del expediente de expropia-
ción forzosa por el procedimiento de urgencia de los terrenos 
necesarios para la ejecución de las obras correspondientes al 
«Proyecto de desdoblamiento de la conducción de abasteci-
miento de agua desde el embalse del Retortillo a la ETAP de 
Écija (Sevilla)». Clave A5.341.927/0411, que se desarrollarán 
en los términos municipales de Écija (Sevilla) y Hornachuelos 
(Córdoba), por delegación del ejercicio de la potestad expro-
piatoria acordado por el Pleno del Ayuntamiento de Écija el 25 
de marzo de 2008 y Hornachuelos el 13 de marzo de 2008, 
según Relación anexa de interesados, bienes y derechos afec-
tados por la expropiación, siendo el Consorcio de Abasteci-
miento y Saneamiento de Aguas «Plan Écija» beneficiario final 
de los bienes y derechos expropiados. El presente Proyecto 
contempla parte de la conducción de abstecimiento de agua 
desde el Embalse de El Retortillo (Córdoba) a la ETAP de Écija 
(Sevilla).

Al existir nuevos afectados en relación con la Resolución 
de 8 de marzo de 2008 de la Dirección Provincial de Sevilla de 
la Agencia Andaluza del Agua por la que se somete al trámite 
de información pública dicho Proyecto, se abre un plazo de 
quince (15) días hábiles, computados en la forma dispuesta 
en el artículo 17, párrafo primero, del Reglamento de 26 de 
abril de 1957, para que los nuevos afectados que figuran en el 
Anexo y todas las demás personas o entidades que se estimen 
afectadas por la ejecución de las obras del Proyecto puedan 
formular por escrito ante la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente de Sevilla, domiciliada en Avda. de 
la Innovación, s/n, Edificio Minister, polígono del Aeropuerto, 
C.P. 41020, Sevilla, y la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Córdoba, domiciliada en C/ Tomás de 
Aquino, s/n, planta 7.ª, 14071, Córdoba, las alegaciones que 
consideren oportunas, a los solos efectos de subsanar posi-
bles errores en dicha relación, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 
en el artículo 56 del Reglamento para su aplicación. 

Contra la Resolución, de 8 de marzo de 2008, por la que 
se aprueba el Proyecto, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer potestativamente recurso de reposición en 
el plazo de un mes ante la Dirección Gerencia de la Agencia 
Andaluza del Agua, o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
de su notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía que corres-
ponda, con cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Debido a cuestiones técnicas, han quedado desafectados 
la siguiente lista de bienes y derechos correspondientes al tér-
mino municipal de Ecija, a efectos de lo preceptuado en la Ley 
de Expropiación Forzosa: 


